
INFORME DE COMISARÍA 

Señores Socios 
COFAMIM C. A. 

En mi calidad de Cerificador Ecuatonano de COFAHIM C. A. y en cumplimiento de 
la función que me asigna el numeral 4 del Art. 321 de la Ley de Compañías, cómpleme 
informarles que una vez examinados los Balances de la compañía al 31 de diciembre del 
2016, en la que se incluyó revisión de la evidencia que soportan las cifas mediante 
pruebas selectivas, y cumpliendo los dispuesto en las normas para presentación del 
Informe de Comisarios, debo indicar: 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

Las disposiones legales y estatutarias han sido cumplidas a cabalidad, igualmente las 
resoluciones del Directorio han sido acatadas por los Administradores de la Compañía. 

COLABORACION DE ADMINISTRADORES 

Expreso mi sincero agradecimiento los administradores por la cooperación que me ha: 
sido dispensada para el cumplimiento de todos los objetivos y han apoyado la labora mí 

encomendada aplicando los procedimientos de control más adecuados. 

COMENTARIO DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES 

Se ha revisado los principales Libros Sociales, Libros de Acciones, Libros de 
Contabilidad. Declaraciones de Obligaciones Tributarias encontrando todos de una. 
manera adecuada y conecta. 

En cuanto se relaciona con cl control imtemo implementado por la Gerencia de la 
Compañía, se debe indicar que las funciones básicas de registro, custodia y contro, 
están adecuadamente separadas, teniendo por tanto procedimientos convenientes para 
proteger y salvaguardar los recursos de la Compañía. 

DECLARACION DE DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Durante el período de las funciones de los Comisarios se ha dado un total cumplimieno. 
a lo dispuesto en el atículo 321 de la Ley de Compañías, debiendo destacarse la 
colaboración presentada por la Administración de la Compañía para el desempeño de la 
labor encomendada.



OPINION ACERCA DE CIFRAS Y REGISTROS 

Los estados financieros mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
importantes la situación financiera de COFAHIM C.A.. al 31 de diciembre de 2016, el 
resultado de sus operaciones, de conformidad con las disposiciones legales gentes y 
¿on as normas ecuatorianas de contabilidad, en lo que estas no se contrapongan a las 

Las políticas contables de la Empresa son las establecidas por la Federación Nacional de 
Contadores del Ecuador y autorizadas por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador, estas políticas están basadas en Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF 5) 

ELABORACION Y CONFIABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

De la revisión de los estados financieros se ha determinado que las cifras expuestas en 
los mismos guardan total relación on los registros contables dela Compañía, 

Los ingresos y costos del servicio se registran en base de la emsión de facturas. por la 
prestación del servicio, el costo se determina por todos los gastos en que se incurren 
para poder prestar el servicio. 

1. ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

Estado de Situación al 31 de Diciembre del 2016 
Principales indicadores económicos. 

  

RAZÓN CIRCULANTE: 

Activo Comente 10652 
Pasivo Comente o 

Este índice de liquidez refleja la capacidad de pago que la Compañía dispone, y 
como no tuvo deudas a conto plazo, no se puede emitir alguna opinión de la 
capacidad de COFAHIM C.A.. para cubrir sus obligaciones a corto plazo. 

  

PRUEBA ÁCIDA 

Activo Corriente. Inventanos — 10652-0 = 0.00 
Pasivo Comento o
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3. RECOMENDACIONES 

La situación financiera está conforme con la contabilidad de la compañía y cumple 
satsfactonamente con los requerimientos de las autoridades. reguladoras, sin 
embargo, Siempre habrá que pensar en los impactos de tipo temporal que podrían 
estar afectando ls cifras presentadas de los estados financicros 

He desempeñado mis funciones a los puntos consagrados a la Ley de Compañías, 
Reglamentos y Resoluciones, debiendo dejar plena constancia al excelemte 
desempeño de los Señores Presidente, Gerente y Miembros del Directorio por su 
muy apreciable labor en el cumplimiento de sus Funciones, las mismas que se 
traducen en posiuvos y reales beneficios de la Compañía, siendo ellos los 
directamente responsables de la corect presentación de los estados financieros de 
la posición financiera y de los resultados de sus operaciones, y de flujos de efectivo 
¿e conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera y las 
«ispostciones legales vigentes. 

Atentamente, 

De 
Ing/Léonel Andrés Cofre Bolagay 
CA 1716490832 
COMISARIO


